
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez 

haciéndole saber que los términos de traslado del auto inadmisorio de la 

demanda vencieron y dentro de dicho término la parte demandante se 

pronunció. Sírvase proveer.       

      

      

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA      

SECRETARIA      
 

      

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría-Caldas, Dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022)    

      

Radicado 2022-113 

Auto Interlocutorio No 769 

     

  

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que en tiempo hábil para 

ello la parte demandante allegó escrito de subsanación, pero el mismo no 

cumple con lo ordenado en auto de fecha 8 de abril del 2022, esto es, 

debía dársele aplicación al artículo 1617 del C.C, pero la parte ejecutante 
no lo hace en debida forma toda vez que se indica un interés superior al 

que ordena en artículo en cita.  Igualmente se inadmitió para que el 

incremento de la cuota se hiciera conforme al salario mínimo tal y como 

las partes lo acordaron y no con el IPC, pero en el escrito de subsanación 

reitera dicho incremento conforme al IPC. Por lo anterior se dispone su 

rechazo al tenor del artículo 90 del C. General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada de manera digital, no 

hay lugar a devolución física de documentos.          

           

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      
      

          

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES      

JUEZ      
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